
Año de 1886. Lunes 15 de Febrero. Núm. 3o.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBÏJGA TODOS LO.S DIAS EXCEPTO LOS FESITVOS.

PPwECICS SE SUSOSIOIÓN.

Por uu me.s. 
Trimestre.

2 pesetas, 
ü id.

Número suelto. Üo céntimos. 
Los anuncio.s se insertarán al 

precio de S& cónt.s. por linea.

Las leyes y disposici.me.s generales del Go- .' 
bienio son obligatorias nara rana ranita! ne pro- i 
vincía desite nue se publican oticiahnente en • 
eila.y desde cuatro dias desnues para ios deinas ? 
juiebiosde ta mi.snni provincia, f DiO'ctu da 26 du . 
Aueiimib'i'e, dt:- 183 D. ,

inniediatamento que los Sres. Alcaides y ? 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán s 
que se dje un ejemplar en et sitio die costumbre l 
donde permanecerá hasta ei recibo del número ? 
siguiente. ?

PUNTO US SUSCEIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de VaUadoiid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

lúas suscrimone.s y annncio.s se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

S. m. la Beina (Q. D. 00. Regente del
Beino, y su Augusta Beal Familia, conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(G-acefa del 14 de Febrero de ,1886).

Sección cuarta.

NÚM. 2320.

Ayuntamiento constitucional de
BeñafieL

EXTRACTO 'que conforme á lo dispuesto en 
* el art. 109 de la Ley municipal vigente, 

forma el Secretario de este Ayuntamien
to, de los acuerdos tomados por el mismo 
durante los meses de Setiembre, Octubre 
y Noviembre últimos.

MES DE SETIEMBRE.

pp^ 2.—Sesión ordinaria.—Aprobada el 
acta anterior y dada cuenta de lo.s Boletines 

oficiales recibidos en la semana anterior, que
dó enterada la Corporación.

Se acordó dar un voto de gracias por sí y 
en nombre de este vecindario en general, al 
digno Licenciado en Medicina y Cirujía D. Al
fonso Mauleon Iparraguirre, por el generoso y 
humanitario proceder que ha desplegado en 
obsequio de los enfermos de esta villa, por la 
epidemia colérica que en ella reinaba, desde 
que llegó á esta villa en 20 de Agosto anterior 
hasta el 30 del mismo, que marchó por haber 
decrecido dicha epidemia, y que se le remita 
certificación de este particular á los efectos 
oportunos.

Se dió cuenta de una carta de D. Pedro 
Cuesta, á la que acompaña una libranza Me 
doscientos reales, con destino á auxiliar y so
correr á los enfermos coléricos de esta pobla
ción, acordando el Ayuntamiento, enviarfe 
un voto de gracias á nombre de este vecin
dario.

Con el fin de establecer en esta villa una 
fundación de Hermanas de la Cariaad, con el 
doble objeto de encargarse del Hospital de esta 
villa y dedicarse á la enseñanza de párvulos, 
el Ayuntamiento unánimemente acordó soli
citar de la visitadora Superiora de las Herma
nas de la Caridad en Madrid, la fundación de 
dicha hermandad en esta población, compro- 
metiéndose este Ayuntamiento á subvencio
narías y dotarías de la pension necesaria.

Estando servidas interinamentedos pla
zas de peones camineros municipales, el 
Ayuntamiento acordó suspender ó separar a
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Francisco Zamora, que servia una de ellas y 
nombrar en propiedad á Francisco Lopez 
Olmos.

Se acordó hacer el abono al Sr. Sanz Pa
salodos, de las medicinas 3^ específicos remi
tidos con motivo de la epidemia, con cargo al 
capítulo de calamidades,

Tambien se acordó se pongan los pasade
ros que se necesiten para el servicio de las bo- 
degas y lagares, por haberse hecho dificil el 
paso con motivo del arreglo de las calles.

igualmente se acordó comprar la paja ne
cesaria en todo el año actual, para la manu
tención del macho destinado á la limpieza..

Del mismo modo se acordó autorizar al se
ñor Alcalde [tara que haga la inversion y re- 
Cíudacion de fondos del presante mes con 
arreglo al presupuesto aprobado.

Día 8.—Sesión extraordinaria.—Tuvo lu
gar prévia convocatoria hecha al efecto en 
contormidad á lo prescrito en el art. 102 de la 
Le^' municipal vigente, bajo la presidencia 
dei Sr. Alcalde D. Domingo Burgueño Elipe, 

siendo la hora señalada, se declaró abierta 
la sesión,, se dió lectura del acta anterior y 
filé aprobada.

Por el Sr. Presidente se manifestó, como 
hahia consignado en la convocatoria, que era 
necesario nombrar un Agente para los asun
tos que se ocurran en la capital de provincia 
y muy especialmente para, el cobro de inte
reses de Inscripciones emitidas ó que se emi
tan á favor de los fondos del presupuesto, y 
reconociéndolo así la Corporación, por una
nimidad revoca anteriores autorizaciones, v^ 
nombra apoderado que le represente en la ca- 
pital de provincia, al Agente matriculado 
i). Angel Chamorro Rodriguez, autorizándo- 
le para que recoja del anterior apoderado, las 
inscripciones que obran en su poder de la Te
sorería de Hacienda, las que se expidan por los 
bienes enagenados de Propios, Beneficencia é 
Instrucción pública, y para que cobre los in
tereses devengados y que devenguen unas ^^ 
otras, ya se abone su importe en metálico ó 
ya en papel.

Se acordó igualmente encargar al D. An
gel Chamorro, que de los cobros que verifi
que, dé aviso al Ayuntamiento en el mismo 
día que los efectúe, para que autorice perso
na que los perciba, ó se ordene su inversion, 
y .sin perjuicio que semestralmente rinda 
c'uenta de los cobros y pagos que realice, para 
satisfacción del Municipio.

Día 9..—-Sesión ordinaria.—Aprobación del 
acta anterior y conocimiento de los Boletines 
oficiales recibidos en la precedente semana.

Se acordó el abono con cargo á sus capí
tulos correspondientes, de las recomposiciones 
hechas en los faroles del alumbrado público, 

construcción de los hierros para la colocación 
de seis faroles nuevos y obra hecha- en la ca
lle titulada de la Cianca y Consistorio.

Se dió cuenta de doscientas cincuenta pe
setas que ha ofrecido el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, del fondo de calamidades pa
ra los gastos de la epidemia, de lo cual quedó 
enterada hi Corporación.

Así bien, se dió cuenta del extracto de las 
sesione-s celebradas por este Municipio en los 
meses de Junio, Julio y Agosto últimos, for
mado por Secretaría, el cual fue aprobado, y 
que se remita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Boletín o/i- 
cíal, según está mandado.

Decrecida la enfermedad colérica que rei
naba en esta población, el Ayuntamiento 
acordó disminuir el número de practicantes, 
quedando únicamente dos, que serán, D. Mo
desto Para Diez 3^ Eusebio Andres.

Igualmente se acordó continúen los cinco 
enterradore.s hasta que se dé por limpia la po
blación, abonándoles, en lugar de las cinco 
pesetas que á cada uno diariamente se les pa
gaba, la de una peseta setenta y cinco cén
timos.

Dia 16.—Sesión ordinaria.—Aprobación 
del acta anterior 3’ dada cuenta de los Boleti
nes oficiales recibidos en la precedente se
mana.

Se acordó abonar á D. Domingo García 
Arranz Melero, los efectos comprados en su 
comercio para el Hospital y con destino al 
servicio de los enfermos coléricos, importantes 
trescientas nueve pesetas 3^ cincuenta y nue
ve céntimos.

Se dió cuenta de las cartas de pago de 
consumos 3" atenciones de primera enseñanza 
del primer trimestre del corriente año, hecho 
por el apoderado de este Ayuntamiento don 
Angel Chamorro, de lo cual quedó enterada, 
la Corporación, acordando pase el segundo 
Teniente Alcalde D. Teodoro Alvarez,*” á la 
capital á hacer pago al apoderado, de las can
tidades que habla ingresado por los conceptos 
anteriores.

Se acordó hacer pago con cargo al capítu
lo de calamidades, á Mariano Navarro, de los 
gastos hechos en la manutención de las Her
manas de la Caridad, Módicos, enfermero, la
vado y planchado.

Igualmente se acordó hacer el pago á Fé
lix Cebrecos de esta vecindad, de leña de 
enebro que ha traído para las fogatas de las 
calles con motivo de la epidemia con cargo al 
capítulo de calamidades.

Se acordó revocar el nombramiento hecho 
á favor del D. Gabino García 3^ nombrar y 
autorizar por unanimidad á D. Angel Cha
morro Rodríguez, Agente de Negocios ina-
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triculado, vecino fie Valladolid, para percibir 
y cobrar de la Tesorería de la Sucursal en 
esta provincia de la Caja general de Depósitos 
los intereses del necesario perteneciente a la 
tercera parte del ochenta por ciento de pro
pios, á cuyo efecto se le expida certificado de 
este acuerdo.

Dia .23.—Sesión ordinaria.—Aprobación 
del acta acta anterior y conocimiento de los 
«Boletines oficiales» recibidos en la precedente 
semana.

Se (lió conocimiento de haber cobrado don 
Angel Chamorro del Gobierno civil,, la can
tidad de cuatrocientas pesetas del fondo de 
calamidades y con destino al socorro de los 
habitantes de esta villa; enterado el Ayunta
miento acordó se pague con ella la cuenta 
remitida por el Sehor Terán por Jos gastos 
hechos con las hermanas de la Candad al ve
nir á esta villa, asi cómo otros que con des
tino á los enfemos coléricos han sido necesa
rios hasta emplear las referidas cuatrocientas 
pesetas, remitiéndose cuenta justificada de su 
inversion al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia según está mandado.

Que se abonen treinta y dos reales á don 
José Martinez de Valladolid por la compra de 
un gorro de sereno y un kepis para el agen
de policía.

Se dió cuenta de un oficio de los Licencia
dos en Medicina y Cirujia de esta villa lecha 
de hoy por el que se manifiesta que desde el 
dia siete del corriente hasta este día no han 
observado invasion alguna del cólera epidé
mico que por tanto tiempo ha venido afligien
do á los habitantes de esta villa, y que por lo 
tanto ha. terminado la epidemia, y en su vista 
el Ayuntamiento acordó cesen ya desde el dia 
de mañana los dos practic.intes que quedaron 
para auxiliar á los médicos, asi como los en
terradores, 3^ que se convoque á la Junta de 
Sanidad para darla conocimiento y poder de-^ 
clarar limpia esta población, y en caso de que 
así se acuerde determinar se cantee! J^e-Deum 
el Domingo veintisiete del corriente en la 
parroquia de Santa María en acción de gracias 
por la desaparición de la referida epidemia.

Señalado el dia ocho de Octubre entrante 
para la resolución de los casos ó exenciones 
que han presentado los mozos del actual reem
plazo, 3^ cuyo acto ha de tener lugar ante la 
Diputación provincial, se acordó que con la 
anticipación debida se cits á los, mozos para 
ser filiados 3^ puedan marchar á la capital, 
nombrando comisionado para que los conduz
ca al Regidor Síndico D. Nemesio de la Torre 
3^ Secretario de este Ayuntamiento D. Aligue! 
Gabriel..

A fin dé efectuar una tajea para reparar los 
daños causados por las avenidas para la traída 

de aguas se acordó adquirir unos pequeños 
pedazos de tierra que hoy pertenecen á Bal
tasar Arenales, Leonardo y Leon Redondo, 
vecinos de Mélida, y que pase un perito-y lo 
tase para hacerles el abono que les corresponda.

Se acordó que pase la comisión de obras á 
reconocer los pasaderos que se han colocado 
par'el servicio de las bodegas 3^ lagares, y en 
su vista se aeordára lo que proceda.

Se dió conocimiento de dos certificaciones 
dadas por el Ayudante de construcciones civi
les de la provincia D. Canuto Capdevila por 
las obras ejecutadas en la reforma de la fa
chada de la Casa de Ayuntamiento y en la 
conducción de aguas á esta villa, acordando 
se haga el abono al contratista 1). Pedro 
Cuesta de lo que las mismas asciende.

Dada cuenta de un oficio de la Directora 
del noviciado de las hijas de la Caridad fecha 
diez 3' nueve del corriente, en la que mani
fiesta que no puede acceder á la fundación de 
dichas hermanas solicita:la por este Ayunta
miento, por haber otras varias pretensiones 
de otros puntos reclamando la misma funda
ción, el Ayuntamiento acordó se manifieste á 
dicha superiora para que esta villa figure en 
lista como una de las solicitantes.

Se dió conocimiento de un oficio del señor 
Gobernador civil de la provincia fecha vein
tiuno del actual, en el que autoriza al Sr. Al
calde para que bajo su presidencia se celebren 
en esta villa corridas de novillos; el Ayunta
miento teniendo en cuenta que no pudieran 
celebrarse en los dias 15 y 16 de Agosto último 
según costumbre, señaló para que estas ten
gan efecto los días tre.3 y cuatro de Octubre 
entrante, nombrando de comisión para que 
ajuste el ganado que ha de correrse, al pri
mer Teniente Alcalde 1). Cayetano Aguirre y 
Regidor D. Juan Alonso.

Dia 30.—Sesión ordinaria.—Aprobación 
del acta anterior 3^ dada cuenta dé los «Bolo- 
tenes oficiales» recibidos en la precedente se
mana, . .

Se acordó nombrar las comisiones de fes
tejos para los dias tres 3^ 4 de Octubre en que 
han de tener lugar las corridas de novillos, 
señalando las siete de la mañana de referidos 
dias para hacer el encierro.

Tambien se acordó nombrar á Adariano 
Alonso y Santiago Arranz para que toquen la 
dulzaina en dichos dias, á quien se les abo
nará la gratificación acostumbrada,

Del mismo modo acordaron abonar á Jena
ro Molpeceres la cantidad de veinticinco pese
tas importe de igual, número de fanegas de 
cal que se han empleado en el enterramiento 
de cadáveres coléricos; así como á Fernando 
Sanz el importe de nueve arrobas y diez y 
seis libras de lana que ha facilitado para las
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canias ,de la sala de coléricos del Hospital á ; ha hecho en una vina de su propiedad, en el 
Í que se maniílesta se aporten documentos para 
i que puedan servir de fundamento á una reso-

razon do cinc lient arroba.
Se acordó así bien abonar al contratista 

Cipriano Zarza el importe de la obra practica
da en la Casa Consistorial de la plaza del Coso 
y que resulta de la certificación dada por el 
Ayudante de construcciones civiles.

Se dió cuenta de una solicitud presentada 
por D. Rufo Sobrino y 1). Saturio Palomo, re
clamando del munici])io la cantidad que les 
corespondió desde que fueron separados de Mé- 
úicos municipales hasta que vencía el contra
to, por haber sido revocado.el acuerdo de so-
paracion tomado por el Ayuntamiento y con- 
Jirmado por la Diputación provincial, del cual 
se alzaron los solicitantes, enterado el. Ayun
tamiento acordó llamar antecedentes v en su

HES DE OCTUBRE.
Día 7.—Sesión ordinaria.—Aprobación del 

acta anterior y dada cuenta, de los «Boletines 
oHciales» recibidos en la precedente semana.

Se dió conocimiento de haberse hecho 
pago al dueño de los novillos y al de los fue
gos artificiales, y á. Félix Sancho ñor cerrar
la. plaza y arreglo do los corrales 
estado encerrado el ganado.

tío acordó el pago do 12 pesetas 
nios á Julián Chicote por hacer do 
nuevas para el alumbrado público,

n a

50 cénU-

i lución; y habiéndose presentado por el Teles- 
toro Bartolomé un documento privado, en el 

! que se acredita ser de su propiedad la viña;, 
i puesto a votación de si dicho documento es 

legitimo, por nueve señores de los diez con- 
; currentes se manifestó no le consideran como 
' legítimo, por hallarse extendido en papel 
i simple, y por el señor alcalde se opinó de que 
! aunque es documento privado el presentado 
' por el Telesforo, debe admitírsele para dar 
cumplimiento á la comunicación del Sr. Go- 
bernador, fecha 8 de Agosto último. Por el 
primer teniente alcalde D. Cayetano Aguirre 
se manifestó que, para acreditarse si está ó no 
oostrindo el camino, del'e abrirse un exoe- 
diente testifical y pericial, certificándose ded 
mismo para remitirsele al Sr. Gobernado]’, en 
vista de los datos que pide en su citada comu- 
nicacion. Por el señor alcalde volvió á insis
tirse en lo anteriormente manifestado; pues
tas a votación las dos proposiciones, ocho de 
los señores capitulares estuvieron conformes 
con lo propuesto y manifestado por el primer 
teniente alcalde D. Cayetano Aguirre, de qne^ 
se abra dicho expediente. .

Dada cuenta de una comunicación dd 
ayudante de construcciones civiles D. Canuto 
Capdevila fecha de ayer, y en vista de las

Igualmente se acordó el abono de las mi
sas de once celebradas desde el dia 5 de Julio 
al 27 de Setiembre último, por los Padres 
Pasionistas, así como los sermones de Vesper
tino, Resurrección y San Roque.

Tambien se acordó abonar como propina 
al vaquero del ganado, que se corrió los días 
d y 4 de este mes, veinticinco pesetas.

Por el Sr. Presidente se manifestó que, 
acordado el pago á Cipriano Zarza, contratis
ta de las obras ejecutadas en la casa consisto
rial de la plaza del Coso, en sesión del 30 de 
Setiembre último, y no habiendo bastante 
con lo presupuestado en el de ampliación que 
rige, en su capítulo correspondiente, para 
hacer el completo pago de lo que arroja la 
certificación, debe satisfacerse la diíerencia 
del capítulo de imprevistos del mismo ejerci
cio; enterados los señores concurrentes, estu
vieron conformes con lo propuesto por el se
ñor Alcalde y que se haga el abono al Cipria
no en la forma indicada.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Gober
nador civil de la provincia, fecha 8 de Agos- 
30 último, referente al recurso de alzada in-

variaciones de reformas de proyectos que di
ctio .Ayuntamiento presenta á la corporación 
para la traída de aguas á esta, población, el 
Ay untamiento acordó se oficie al Sr. Presi
dente de la Diputación provincial para que lo 
haga al señor arquitecto de provincia, con el 
objeto de que se presente en esta población 
para resolver con acierto todas las dudas que

Por el Sr. P, manifestó á

íorpLiesto ¡a áforo Bartolomé, de este
vecindad, contra un acuerdo de este Ayunta
miento que le obligó á dejar en el mismo 
estado y ser que antes tenia un vallado que

corporación solicitaba de la misma licencia 
por tres meses para ocuparse en asuntos pro
pios en esta villa y fuera de ella: por el pri
mer teniente alcalde U. Cayetano Aguirre se 
maniíestó que, en vista de que hay que ren
dirse las cuentas de los gastos hechos en Ia 
población durante la enfermedad epidémica 
del cólera morbo asiático, es de opinion no se 
le conceda, hallándose conformes con esta 
opinion los otros ocho señores concejales, in
sistiendo el señor presidente en su petición.

Se nombró una comisión compuesta del 
primer teniente alcalde D. Cayetano Aguirre, 
regidor síndico D. Nemesio de la Torre y re
gidor D. Eustasio Sanz, á fin de que informen 
sobre la reclamación hecha por D. Rufo So
brino y D. Saturio Palomo.

Se acordó abonar al enterrador Pablo Ca
sado, además de su asignación que tiene como
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hospitalero, la cantidad de cuatro y cinco 
pesetas diarias, en .la misma forma que se ha 
satisfecho á los demás enterradores, nombra
dos durante la enfermedad colérica que ha 
reinado en esta población.

Seguidamente se acordó que el rematante 
del alumbrado público, Toribio Monedo, pre
sente la cuenta de. las hora-s que, durante a 
epidemia, haya alumbrado de más para en su 
vista, resolver lo que proceda.

Dia 14.-^Sesión ordinaria.—Aprobación 
anterior, y dada cuenta de los «Bo- 
Ticiales recibidos en la precedente 

del acte 
letines
semana.

Se acordó el pago del último trinicstie 
su asignación al Director del colegio de se 
ganda enseñanza D. Manuel Olave, con cargo 
al presupuesto anterior. . <

Así bien se acordó el pago de 33 pesetas a 
Francisco Vizcaíno, por hac.ir do.s trampa.? 
para el albañal,de la calle de San Miguel y 
arreglar una criba de sacar guijano. , ,

Tambien se acordó abonar á la comisión, 
que pasó á Valladolid con jos quintos del ac
tual reemplazo, 44 pesetas uO céntimos.

Del mismo modo se acordó pagai .res 
cuentas de impresos traídos por Secretaría, 
conoariro a sus presupuestos corresponduentes.

Se acordó así bien autoriza,!- al señor al
calde para que Inga la inversion y recauda
ción de fondos, con arreglo al presupuesto 
aprobado. ,

Tambien se acordó el pago de los gasio-s 
hechos por la comisión al ir á buscar los no
villos.

Igualmente se acordó la inclusion de An
tonio Bueno, de esta vecindad, en la lista de 
pobres. . ,

Se dió conocimiento á la corporación fíe 
que la comisión que ha venido de Valladolid 
<mn los quintos, ha traído siete sabanas ^y 
veinticuatro almohadas, que ht han, entregado 
en el Hospicio provincial con destino al Hos
pital de esta villa, á instancia del ,Diputado 
nrovinoial D. Luis Alonso, acordáimose se 
haga entrega de dichos efectos al indicado 
establecimiento. ,

Tambien dispuso el Ayuntamienm que la 
estatua de Neptuno para la coronación de la 
fuente de la plaza de Reoyo sea de hierro en 
luo-ar de piedra, y la coronación ó adorno de 
la?demás'’ sean do piedra, comunicándose al. 
contratista y escultor Mariano Chicote á los 
efectos oportunos. . .

A fin de que los camineros municipales 
puedan tener arreglados los trabajos de caini- 
uos, acordó el Ayiintamiento distribuirles eu
cuarte.ies,

pia 21.— Sesión ordinaria.—¿Yprobaepu 1 
del acta anterior y conocimiento de los «Bo- |

letines oficiales» recibidos en la precedente
semana. . . ,

Dada cuenta de un oficio de la Diputación 
provincial fecha quince del corriente, poi el 
que se encarga que el Ayuntamiento en vis
ta de no haberse presentado al ado de la cla
sificación de soldados el mozo Inocencio Cal
derón Rodrigo, proceda en conformidad á los 
artículos 77, 83, 87 y 88; enterada U Corpo
ración v si bien consta en notificación hecha 
á dicho mozo, que ha desistido de la alegación 
de estár inútil que expresó en el acto de la 
declaración de soldados, requiérasele nueva
mente, dándole §1 término de ocho dias para 
que se presente en la Diputación provincial 
para ser reconocido, ó en otro caso fóimesdv 
el expediente de prófugo. .

Se acordó abonar á Zacarías Zarza el im
porte de diez arrobas y catorce libras de lana 
que ha vendido para el Hospital, con los do- 

i nativos que han hecho para los enfermos co- 
j léricos: <1 Santiago Matanza, por reoomp^o»!- 

ciones hechas y cristales puestos en el Con- . 
sistorio de la plaza del Coso, v al, Sr. Cuia 
Párroco de Santa Marla, por la función que sc 
hizo el dia 3 del.corriente, con cargo estas úl
timas á sus capitules correspondientes^

También se acordó entregar ej depósito al 
contratista de las obras de la lacínula de la 
casa Ayuntamiento, puesto que lía sido reco
nocida y entregada según certificación uel 
Director de las mismas.

Quedó enterada la Corporación de haberse 
entregado del fondo de calamidades de la piv 
vincia, cien pesetas á este Municipio para 
atender á los gasto.s ocasión idos por la epi
demia. .

Dióse Clienta de dos solicitudes presenta
das por Sergio García Rioja y Nicolas Lopez, 
pretendiendo ser incluidos en las listas de po
bres, y considerando legales las pretensione.> 
se acordó admitirles y que se dé conocimiento 
al Médico y Farmacéuticos. .

Seguidamente se hizo de un oficio del Di
recto r'^lel Colegio de 2.^^ enseñanza de esta vi
lla, manifestando existen das plazas pobres en 
dicho Colegio, el Ayuntamiento ^acordó que 
se anuncien al público hasta el 25 del actual, 

, para que los aspirantes presenten eu la Se
cretaría sus solicitudes para resolver some 
ellas el día veintiséis que se reunirá al efecto.

Que se abone á Indalecio Orrasco la paja 
que ha facilitado para el macho de la limpie- 
'za, v al Comisionado de quintas los gastos que 
ha hecho por la segunda vez que ha pasado a
ici V/1 I. £/l vC4' L . ^ , •

Vista una instancia presentada por Cipria
no Zarza contratista de las obras del Consis
torio de la plaza del Coso, en la que manines- 
ta, que observa equivocaciones sin duda in-
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voluntarias, en la certificación dada para 
hacer!e el abono de las mismas: el Avunta- 
miente acordó que pase al Director‘'de las 
mismas 1). Caimito Capdevila para, que resuel
va lo que haya sobre el particular.

Acto seguido, se acordó hacer el abono al 
Depositario de los pagos que tiene hechos á los 
llevadores de cadáveres y demás empleados 
que ha. habido durante la epidemia colérica; 
asi como á^ Isidoro Moratinos la cantidad de 
setema y cinco pesetas, como subvención por 
expender carne durante la epidemia, con car
go á calamidades. '

BOLETIN OFICIAL

Dia 26.—Sesión extraordinaria.—Tuvo 
electo prévia convocatoria en conformidad á 
lo^ piesoiito en el articulo 102 de la Ley mu
nicipal vigente, bajo la presidencia de Ü Do
mingo Burgueño Flipe, y siendo la hora de 
las siete de la noche, se declaró abierta la se
sión, leida el acta anterior lue aprobada v ra
tificado el acuerdo que en ella se tomó.

. Por el Sr. Presidente se manifestó que el 
objeto de la convocatoria como ya tenían co
nocimiento por la papeleta, que al efecto se 
les ha pasado, era. el de proveer las plazas de 
alumnos pobres y (pie son dos las anunciadas 
según lo acordado por el Ayuntamiento en 
sesión de 25 del actual y habiéndose ordenado 
ai Secretario, dióse_ cuenta de las solicitudes 
presentadas, y habiéndolo verificado, lo hice 
de la única que lo ha pretendido que lo es 
íJristina Aguado Margüello, para su hijo Ju
lio Camara Aguado; enterados los señores asis
tentes ■acordaron, por unanimidad, concedérse- 
ia al referido Julio Cámara Aguado partici
pándoselo á la Cristina como madre del Julio 
y al Sr. Director del Colegio á los efectos 
oportunos.

Dia 28. Sesión ordinaria,—No tuvo efec
to pormojiaberse reunido suficiente número 
de Concejales, con motivo de las ocupaciones 
en que están de la recolección del vino y fae
nas en los lagares.

MES DE NOVIEMBRE.
Dia 4.—Sesión ordinaria.—Aprobación del 

a(>ta anterior y conocimiento de los <<Boletines 
oficiales» recibidos en la presente semana.

Dada cuenta de una. nota dei rematante 
del alumbrado público, en la que manifiesta 
haber tenido encendidos los faroles con moti
vo de las obras dé cañería que se han hecho 
para la traída de aguas y los aparatos del 
Ayuntamiento que tambien dice han estado 
encendidos en horas extraordinarias en los 
dias que ha durado la epidemia colérica, y 
por lo tanto se le abone su importe; el Ayun
tamiento acordó que pase á una Comisión 
compuesta del primer Teniente Alcalde don 
Cayetano Aguirre y Regidores D. Agapito 

i Zarza y D. Raimundo 'villamar, á fin de que 
■ emita el informe correspondiente v hecho se 
! acordará lo que proceda.

fee clió cuenta del aviso remitido por don 
Angel Chamorro apoderado de este Ayunta- 
niiento, participando ha hecho el cobro de los 
intereses que corresponden á este Municipio 
pertenecientes al último trimestre, acordó el 
Ayuntamiento se le dé la orden para que lo 
inglese a cuenta de consumos del condente 
ano.

Que se a,bone á Manuel Zarza las recom- 
^®<^^as e]^ los arreos del macho 

destinado á la limpieza, y que se procéda à 
recomponer los faroles del alumbrado público.

Se jicordó^ no mostrarse parte en la causa
-^^^^^’^^'l^ ’‘O este Municipio se sigue á 

1). Gabino García apoderado que fué defmis
ino poi negarse a entregar los fondos que obra
ban en su poder, no renunciando el derecho 
deiemnízacion quepudiese corresponderies

Que se abonen al Jefe de la Caja de reelii- 
tas de \ aUadolid veintidós pesetas treinta 
céntimos, importe pde los socorros suminis- 
tiudos al mozo Enrique Alonso Aparicio

Se dio cuenta de la presentada de los do-' 
nativos hechos (ion motivo de la epidemia co- 

1 ^^*0^ 'Bæ Ba reinado en esta población, acor- 
f ando pase a informe de una comisión com
puesta del segundo Teniente Alcalde’ Don 
leodoio Aharez, y Regidor Dou Nemesio de 
la Torre, y hecho se acordará lo que proceda..

Ee acordó abonar á Francisco Sinobas de 
la Puente, trescientos cincuenta reales ñor 
el p()rte de quinientas treinta acacias que ha 
traído para esto municipio.

Que se oficie al escultor Don Mariano Chi
cote, para que haga entrega del modelo de la 
estatua de Neptuno al contratista de las fueim 
tes, y que se le facilite á este copia del reco
nocimiento de los modelos.

Asi bien se acordó en. vista, de una certifi
cación dada por el Director de las obras de las 
tuentes, que se abone ai contratista de las 
mismas las que ha ejecutado desde el 19 de

igual dia de Octubre importante 
1081 pesetas y 14 céntimos, á excepción de 
480 pesetas que suman los ocho caños de 
bronce, sin perjuicio de hacerlo en su día.

A instancia del Regidor Don Raimundo 
Villamar, se acordó que el Sr. Alcalde obli
gue al" contratista del alumbrado público á 
cumplir con las condiciones de subasta.

Por el primer Teniente Alcaide Don Ca
yetano Aguirre, se pregunió al Sr. Alcaide 
fiu® filié estado se hallaba de expediente 
textifi/íal y pericial que en acuerdo "de siete 
de Octubre último se mandó hacer referente 
al camino ()bstruido por Telesforo Bartolomé, 
de esta vecindad, contestándose por el Sr. Al-
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cable que se había alzado de él ante el Sr. Go
bernador civil de la provincia y hasta que no 
se eleve y devuelva por dicha Superioridad 
no puede formularse el referido expediente.

Dia 7.—Sesión extraordinaria.—T u vo 
efecto previa convocatoria hecha en coníor- 
midad á lo prescrito en el art. 102 de la ley 
municipal vigente, bajo la presidencia del 
primer teniente Alcalde Don Cayetano Agui
rre por indisposición del Sr. Alcalde Don Do
mingo Burgueño Elipe, y siendo la horíi de las 
ocho de la mañana, se declaró abierta la sesión, 
dada lectura del acta anterior fué aj^robada.

Por el Sr. Presidente se manifestó que el 
objet».» de la convocatoria como ya tenían co
nocimiento por la papeleta que al electo se 
les ha pasado, era el de dar cuenta ademas de 
otros asuntos, de una comunicación fecha 30 
de Octubre último del Sr. Vicepresidente de 
la Comisión provincial en el cual traslada un 
oficio del Arquitecto provincial en el que tras
lada asi bien el del Ay udante de construcciones 
civiles D. Canuto Capdevila, como contestación 
á la comunicación que con fecha quincoyal 
mismo se dirigió por esta Alcaldía al relerido 
Sr. Presidente de la Diputación, reclamando 
la presencia en esta villa del Sr. .arquitecto 
á fin d-e resolver y plantear definitivamente 
las frecuentes y variadas reformas que en las 
obras para la traida, de aguas y construcción 
de fuentes en esta población hace el Director 
de las mismas D. Canuto Capdevila, el
Ayuntamiento no obstante los descargos que 
en dicha comunicación hace el Don Canuto y 
por no entrará cuestionar otros detalles que 
son dignos de tenerse en consideración acor
dó conformarse y asentir á la variación indi
cada en el oficio, dándose órden al Contratista 
para que proceda á las obras de- rotor ma ya 
mencionadas.

Seguidamente se dió cuenta de la Circular 
de la Administración de Hacienda de la pro
vincia lecha tres del corriente inserta en el 
«Boletín oficial» número 249 y en cumpli
miento de la misma, acordaron remitir á dicha 
Administración lista de los contribuyentes en 
número de sesenta para de ellos elegirse doce 
que con otros doce que hoy componen la Jun
ta amillaradora quede compuesta de veinti
cuatro, suficientes en concepto de este muni
cipio para llevar los trabajos de la rectificación 
del amillaramiento con la regularidad y acierto 
que la ley requiere, dividióndose en cuatro _ 
zonas este término municipal; y que se remi
ta certificación de este particular y listas de 
los sesenta contribuyentes á dicho Sr. Admi
nistrador. ■

Día 11.—Sesión ordinaria.—No tuyo efec
to por no haberse reunido suficiente número 
de Concejales.

Día 18.—Sesión ordinaria.—Aprobación 
del acta anterior y conocimiento de los «Bo
letines oficiales» recibidos en la precedente 
semana.

Se dió cuenta de una solicitud presentada 
por Eleuteria Lopez de ésta vecindad, preten
diendo ser incluida en la lista de pobres, y 
considerando legal la pretensión se acordó ad
mitiría y que se dé conocimiento al Médico y 
Farmacéuticos.

Reclamado por Andrés- Burgoa de esta 
vencindad, se le abone el importe del terreno 
que ocupa un registro de la cañería de la 
fuente que se lía construido en tierra de su 
propiedad, se acordó pase al Regidor Sindico 
para que informe.

Que se abone con cargo al capítulo de mi- 
previstos, el importe de las medicinas sumi
nistradas por los farmacéuticos 1). jiílian de la 

. Puente y D. Pedro de la Villa, á los enfermos 
coléricos durante la epidemia, deduciéndoles 
el importe tie las existencias que obran en 
poder de los mismos y que les suministró este 
municipio.

Asi bien se acordó abonar á Florencio Ve
lasco y Julian Diez, cien pesetas al primero y 
veinticinco al segundé importe de la renta de 
los corrales para cerrar los novillos.

Se dió cuenta de la carta, de pago que lía 
remitido el apoderado D. Angel Chamorro por 
lo satisfecho por consumos en parte de lo que 
corresponde en el corriente año, disponiendo 
se haga, el cargo y abono al depositario según 
corresponde.

Asi bien se acordó se pague el importe del 
semestre de la suscricion á la Cruceta Agríco/a.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Gober
nado civil de la provincia, como presidente 
de la comisión permanente de Pósitos, fecha 
once del corriente, en el que se manifiesta se 
adeuda por contingente del año 1884 á 1885, 
la cantidad de 66 pesetas y 71, céntimos, acor
dando se ordene al apoderado haga el ingreso 
inmediatamente.

Asimismo se acordó proceder al aforo del 
vino recolectado en el actual año y existen
cias del anterior, que tendrá efecto el dia 23 
del actual y hora de las ocho de la mañana, 
dando principio por el sitio de la Pintada, se
gún costumbre, acunciandose al público por 
medio de bando.

Se dió lectura de un oficio que ha pasado 
el director de las obras de las luentes, mani
festando que estando para tenninárse debe 
procederse á la dirección y conducion de las 
aguas sobrantes de las fuentes de Reoyo y 
plazuela de Don Diego, acordando que el pri
mer teniente Alcalde D. Cayetano Aguirre, 
se aviste con él para que indique la cantidad 
á que podrá ascender el importe total de todas
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las obras con inclusion del abrevadero, á fin 
■<íe que el Ayuntamiento pueda hacer la tras- 
íeiencia para completar el capítulo de las 
mismas si es que hubiese necesidad de ha
cerla.

Existiendo algunas basuras pertenecien
tes á este municipio, que se proceda á la ven
ta de las mismas en pública su has tafia que 
tendrá lugar el día que señale el señor Alcal
de, bajo el tipo de setenta pesetas.

Quedan autorizados el primer Teniente 
Alcaide D. Cayetano Aguirre y Regidor don 
Eustasio banz, para que hagan la colocación 
de los seis faroles nuevos construidos, en los 
puntos que tengan por conveniente, así como 
variar los viejos, colocándolos en los sitios 
que determinen.

jQue se reclamen á D. Eloy Lecanda las 
143 fanegas de centeno, importe de las tierras 
que lleva en colonia, de este municipio.

Dia 25,—-Sesión ordinaria. —- Aprobación 
del acta anterior y conocimiento de los «Bo
letines oíiciales?) recibidos en la precedente 
semana.

Resuelto por el director de las obras del 
Consistoiio de la plaza diet Coso, que se pade
ció una equivocación al dar el certificado de 
las mismas, porque de ellas rebajó el tanto 
poi ciento dei importe de las maderas y que 
era cuenta de este Ayuntamiento facilitarías 
según el presupuesto de las mismas, y cuya 
diíeienoia de naja consiste en 116 pesetas y 
64 céntimos, las cuales deben abonarse al 
contratista Cipriano Zarza; el Ayuntamiento 
así lo acordó y cuyo abono se lechará del ca
pítulo de imprevistos, como igualmente que 
se devuelva la fianza que en depósito tenía 
para responder de dichas obras.

Se dio cuenta de haber satisfecho D. An
gel Chamorro,■ apoderado de este Ayunta- 
^4^®^^^^’ gOntingente de Pósitos correspon
diente al ano económico de 1884-85, y de ha- 
beise aprobado las facturas correspondientes 
al primer semestre dei año .actual, acordando 
que su importe lo ingrese por cuenta del co
rriente trimestre de consumos.

Que se abone á Felix Sancho y Julián de 
la f uente, el importe de unas pequeñas obras 
hechas de albañilería y herrería, con caro’o á 
sus capítulos correspondientes. ’

Que se pague á 1). Canuto Capdevila el 
e importe .dp 100 pesetas, por haber practi
cado el atoró del vino de este año.

■ Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 
haga la inversion y recaudación de fondos 
del presente mes, con sujeción al presu
puesto aprobado.

Habiéndose hecho algunas mejoras en las 
luentes que se han construido en' esta pobla- 
^^*^^^ y practicado obras para la defensa de la

cañería, con las cuales ha aumentado el pre
supuesto de las mismas, y existiendo como 
existe en otros capítulos cantidad suficiente 
que puede aplicarse-, puesto que no es nece- 
saiia ya aquella cantidad porque es sobrante- 
de cada uno de ellos, y trasfiriéndose de los 
mismos puede atenderse á la terminación de 
las referidas mejoras, porque entre ellas con
siste la conauccion y dirección de las aguas' 
sobrantes de todas las fuentes y construc"cion 
de un abrevadero, tan necesario en esta loca
lidad; el Ayuntamiento acordó trasferir del 

artículo 4." 1.000 pesetas, y del 
6.' art. 7.” 5.600 pesetas, con cuyas 6.600 
pesetas creen suficientes para atender y ulti- 
inár las obras de traída de aguas y construc
ción de fuentes en esta población con las re- 
foimas y mejoras que durante la ejec-ucion de 
las mismas se han hecho, citándose á la junta 
munici])al para, la aprobación, cuya reunion 
tendrá lugar el dia 29 del actual y hora de 
las once de su mariana, y cuya operación de 
trasferencia es al período de ampliación del 
ejercicio económico de 1884 á 1885.

Peñafiel 1.^ de Diciembre de 1885._  
Miguel. Gabriel.

Dada cuenta del anterior extracto á la 
Corporación municipal en el dia de hov fue 
aprobado. ’

Peñafiel 2 de Diciembre de 1885. 
V.- Bñ El Alcalde, Domingo Burgueño —El 

iHigmei Gabriel.

Seccioa quinta.
NüM. 306.

Don Manuel VilIazan Pulgar, Juez muni
cipal en funciones de instrucción, del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad.

_ Por el presents se llama, cita y emplazó 
a Antonia Rodríguez, de veintiocho años 
soltera, natural de Olmedo y vecina de esU 
ciudad, como pupila en la calle de Santa <;a- 
tajma, número once, para que el dia veinti
séis de los corrientes y hora de las once v 
media de su manan;!, compa,rezca ante S E 
la Sma de lo criminal.de la Audiencia del 
ten itono, sita en el Palacio de Justicia, en 

comienzo las sesiones 
dei juicio oral ya abierto en causa criminal 
que en este Juzgado se ha seguido contri 
lelesforo Alonso Miguel y otros por muerte 
violenta de Eulogio Barrasa, apercibida aque
lla que, de no verificar su comparecencia le 
paiaiá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid a ocho de Hebrero de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Manuel Vi- 
Bazan Pulgar.—Por su mandado, Anastasio 
H. Almaraz.

ÍMPKKNTA y E.XCUAOJiUN^ciON DEL lio.SPlJíb HKOvÍ^ÍSl^
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